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Agencia 
<= Nacional 

ir de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 020-CJ-001-2013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

  

CONSIDERANDO Ci 

Que, mediante Ingreso No. 0651-UAA-ANT-2012 de 29 de junio de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA V.R.B. BALAREZO €: ASOCIADOS S.A.” 
ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

“COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA V.R.B. BALAREZO 4 
ASOCIADOS S.A.” con domicilio en cantón Cuenca, provincia del Azuay, han 
solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nómina de SIETE (7) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: : 

? 

  

  

  

  

  

  

  

          
  

NO NOMBRES DE LOS SOCIOS N? CÉDULA 
, [AVILA AVILA JUAN LUIS Y o 010462423-4 
2 [BALAREZO CALDAS LUIS MIGUEL Y 010150478=5 
3 |BALAREZO SIAVICHAY JUAN PABLO Y” 010377846-0' 
4 | BALAREZO SIAVICHAY OLGA PATRICIA 0302155692 
5 [NARANJO PILLAGA IVAN Y” _ 030159745-6 
6 | PINDUISACA BRAVO KLEVER OSWALDO Y 010411138-0 
7 SIAVICHAY HERNANDEZ JORGE IVAN 27 010254400-4 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones” que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su: ohjet : 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y merca 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. > - 

  

    Sor La pulida, entgune metaacones se EEREXPO RESOLUCIÓN No. 020-CJ-001-2013-ANT La 
Quo <cz0% “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA V.R.B. BALAREZO € ASOCIADOS S. Am



La Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

   

   [a ey hn Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

e E seráció de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
A competeptes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
A consiguiénte no son susceptibles de negociación. 

> 2”La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando N% 7650-DT-ANT-2012 de 12 de 
diciembre 2012, e Informe Técnico favorable N9%6462-TN-SC-DT-2012-ANT de 07 
de diciembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA V.R.B. BALAREZO 
ASOCIADOS S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. ANT-DJ-2013-0179 
de 23 de enero de 2013, e Informe No. 009-DAJ-001-CJ-2013-ANT de 04 de enero 
de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA V.R.B. BALAREZO 2 ASOCIADOS S.A.” 

por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes 
Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. IR ra ai para que la Compañía de Transporte 
comerctíal de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA V.R.B. BALAREZO € ASOCIADOS S.A.” con domicilio en 
cantón Cuenca, provincia del Azuay, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá Solicitar 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

dd
 

   

   

  

Ps vet de FR0O RESOLUCIÓN No. 020-CJ-001-2013-ANT os 
ue aicas* “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA V.R.B. BALAREZO 8: ASOCIADOS S.A.” 
Direccion: Av. Mariscal Sucre y Jose Sancnez 

  



l a Nacional 

Ír 
3. 

6. 

Agencia 

    

de Tránsito 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscribe 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a preWlOF4,P]4 DECI k 

cd A 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional Be Tránsito ah 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 

parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 
Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas 
conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 25 de febrero de 2013. 

LO CERTIFICO: 

Elaborado por: Mayra Alezandra Tingo Sosa 

Sacos Ea Pude, miiguas imecalaciones de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 020-CI-001-2013-ANT 2, 
Que Esas "COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA V.R.B. BALAREZO 8e ASOCIADOS S.A.“ 

  

rm 

Ing. Paola Carvájal Ayala. 
DIRECTORA EJECUTIVA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERD NTENDENC ¡A DE COMPAÑIA 
ABSOLUCION DE DENOMINACIO NE 

OFICINA:CUENCA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7432102 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALVAREZ SERRANO HENNRY RICARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22:03.2012 11:07:18 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA V.R.B. BALAREZO £ ASOCIADOS 
S.A. 
APROBADO 
PREVIO A Lá CONSTITUCION JURIDICA REQUIERE PERMISO DE LA AUTORIDAD 

DE TRANSITO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/08/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA. NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN BERZCHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL ¡INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPH) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/012910 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO, 5€.$G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION . 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https:/hwww.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgiclientes/cl_intranet_denominacio... 20/03/2013



SOUTEFIN IENDENCIA DE COMPANÑIAS DEL ECUADOR Página 2 de 2 
= - - 7 - o : : : 1 

Ri y e 

o 7 

E 

NOTARIA DECIMA 
Cuenca cucdoR 

a 

Ke
 

Sa 

b
h
 

"i
 

  

PABLO SEBASTIAN AMOROSO RIVERA 
¿LIGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

https://www.supercias.gov.echweb/privado/extranevcgiclientes/cl_intranet_denominacio... 20/03/2013



  

¿AN 
$) BANCO PICHINCHA CA. 
e) 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

Cuenca 10 de Abri 2013 Ho: 
Mediante comprobante No - 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ta); LUIS MIGUEL BALAREZO CALDAS 

Con Cédula de Identidad 01 01 504785 consignó en este Banco la cantidad de «ochocientos dolares ! 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITA la Compania COMPANIA DE TRANSPORTE + 

DE CARGA PESADA V.R.B. BALAREZO 3. ASOCIADOS S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 04 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador : 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. o 

NOTA: . DE 
  
A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

LS 3 Al) TAN; VALOR 

    

    

    

    

    

1|AVILA AVILA JUAN LUIS 0104624234 5 15.00 Le Cuenca iia 
2|BALAREZO CALDAS LUIS MIGUEL 0101504785 380.00 7 

3|BALAREZO SIAVICHAY JUAN PABLO 0103778460 380.00 KC 

4|NARANJO PILLAGA IVAN 0301597456 15 00 Z. 

S5|PINDUISACA BRAVO KLEVER OSWALDO 0104111380 5.00 CC 

GISIAVICHAY HERNANDEZ JORGE IVAN 0102544004 $ 5.00 7               

TOTAL $ 800.00] usd e 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue   len forma alguna con el cliente o con tercetos por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos créditos o transacciones bancanas dentro 

dei Banco Esta información es estrciamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
      El documento no tiene validez s, presenta indicios de alteración     
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Tia cp Sin en Ta da ato aoTa 
e A =.- - - -=l— Ta a     

  

Dr. Galo Násquez Andrade 

NOTARIO DECIMO SUPLENTE DEL, 
Cc 

o, NOTARIA DECIMA 
Cuenca cuaaor 

    
“e la resolucion No. 5C,D1C,C,13, 

la 

DOY FE: Sato 

0348 de Teche 2 de mayo 2.015,he sentado razón el merzen de 

escritura de Constitucion de lea Compañia de “EANSFO:. TE DG Cardn 
PESADA V,R,B,BALA:EZO £ ASOCIADOS S,A.Cuence, meyo 3del 2,013 

ue dendo cumpli 

    EL NOTARIO: 

NOTARIO DECIMO SUPLENTE DEL 
CANION CUENCA 

 



  

  

BEPÚBLICADEL ECUADOR > ES Em DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, q JEENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ 
APELUITOS Y ones DEL JUSRE i- ena. SALAREZO L INTO 

Cpu . : A i - a M 010150478-5 APELLIDOS Y NOMBRES DÉLA MADRE SULIDOS Y NOMBRES - 
CALDAS MERCEDES CALDAS —: 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
CUENCA 

      
2012-07-14 

FECHA DE EXPIRACIÓN ya 2022-07-41       

  

paa aio. 
qn 

rs AY HE 
RECREA. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ cin CONSEJO NACIONAL ELECTORAL TETU CERTIFICADO GE YITACIÓN ELEC! 7. 
002 3 COONESGEN ERALESA FEB-2013 

  

C
A
 

 



  

   

   

  

SUPERIOR ING. INDUSTRIAL 
APELUDOS:Y NOMBRES DEL PADRE 
ÁVILA IZQUIERDO JUAN JOSE 
APELLIDOS ¡Y NOMBRES DELA MADRE 
AVILA CALDAS IMELDA DE JESUS 
LUGAR Y FEA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA | 
20 
FECHA DE ZAPIRACIÓN 
20220508 

"NSTRUCCIÓN PROFESIÓN ñ OCUPACI ¡ÓN 7 G nn 7 E senda CEL ECUADOR $ : 

"Na O10462423-4 

  

  

  

NOTAPIA DECIMA 
Cuenco-2.0 uadc

r 
CA DEL ECUADOR 

$ ca EONSEJO: NACIONAL ELECTORAL. HL CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
002 ELECCIONES GENERALES 17-FED-2003 

002-0145... - : 0404624234 

 



  

U
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o REPUBUCA DEL ECUADOR o CONSEJO? z 
EERTECADO DEMOTA CIS 003 ELECCIONES. RFERAMZ 

0103773460 
CÉDULA: 

BALAREZO SIAVICHAY JUAN PABLO 

AZUAY 
PROVENCIA - CREUNSCRIPCIÓN q CUENCA Lts RICAURTE 

L4z 1 PARROQUIA CANTON E 

1) PRESIDENTA DE LA JUNTA 

  

  

     



      AA PX A    
    

  

     

  

   

    

  

  
  

  

  

  

REBÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSZ.O > ALSTTORAL 
CERTIFICADO OE VOTACIÓN == 0 4 ELECCIONES TENERALES AER 

== 014-0183 > dnisa7as6 == NUMERO DE CERTIFICADO: 0 CÉDULA | == - NARANJO: PILLAGA ¡VAN 

== 

    

AZUAY r os 7 
PROVINCIA . CIRCUNSCRIPCIÓN" 0 
CUENCA z 2 RICAURTE + 0, 

E===3 ma > == — CANTÓN LA: ZONA 
3 

£) PRESIDENTAJE DETA JUNTA En 

 



- AzURY CUENTA 
LLACAD ; 

  
        

   

5% . SP LCA DEL ECUADOR CONSEJO NA ELECTO CTORAS CERTIFICADO 
DE VOTACION SLECCIONES GENERALES 17FEB-2013 

017 - 0030 01 041 11380 NÚMERO DE CERTIFICADO 
EDULA; PINDUISACA BRAVO KLEVER OSwaLDO 

AZUAY 

PROVINCIA 
CUENCA 

a. IRCU 0 

CANTÓN 
ZONA 

  

NOTAEIA horca 
Cuenca-E, UCA



5 EPÚBLICA CEL ECUADOR y 4 E LEON GENER 25 REGITEO Ev 
TIOMCON Y EDULACION, 7 

   
ani Fe 

      

   

  

A
 

  

  

   929 - 9099 9182544004 SUERO DE CERTIFICADO TED 
SIAVICHAY HERNANDEZ ¿CRGE ¡VAN n r IM A 

quniñ a FA AZUAY 
Ñ no e 

PRONTA ORCUNSCIUPEON a - Ñ : A ri cr CUENCA ERE - AS a, A j 
CANTON Ke ¿Parcaina E 

ña 

11 ORESDENTAÉ DE LA JUNTA A



Registro Mercantil de Cuenc 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 4159 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
3637 
09 13 
296 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

Identificación  " [| Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil a 

Domicilio comparece o 

0103778460 . | BALAREZO Cuenca ACCIONISTA Soltero 

SIAVICHAY JUAN 

, | PABLO 

0102544004 | SIAVICHAY Cuenca ACCIONISTA Soltero 

| HERNANDEZ JORGE 

¡VAN / 

0101504785 . | BALAREZO CALDAS | Cuenca ACCIONISTA Casado 

"| LUIS MIGUEL 

0301597456 . | NARANJO PILLAGA | Cuenca ACCIONISTA Casado 

— | IVAN 
0104624234 AVILA AVILAJUAN — | Cuenca ACCIONISTA - Casado 

LUIS 
0104111380 PINDUISACA BRAVO | Cuenca ACCIONISTA Casado . 

KLEVER OSWALDO               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

19/04/2013 

NOTARIA DECIMA 

CUENCA — 

RESOLUCIÓN: SC.DIC.C.13.0348 

INTENDENTE DE COM 

SANTIAGO JARAMILLO MALO 

50 

    
     No 022221



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA V.R.B. 

BALAREZO 8. ASOCIADOS S.A. 

CUENCA 
  

  

  
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 800,00 

  

  

    
  

  
5. DATOS ADICIONALES: 

[NO APLICA | >] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA "NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

     

FECHA DE EMISIÓN: CNENCA, A 9 DÍA(S) DEL MES MAA LEZO13 
A 

Ss
 

y 

O <MSWUL) 0 bro 

MAR UEZ LOPEZ 

REGISTRAD MERCANTIL DEL CANTÓN CU cul 

A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y 
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0D SUPERINTENDENCIA 
pal DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.C.13. ):'». 

Cuenca, 17 MAY 201 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA V.R.B. BALAREZO 8 ASOCIADOS S.A., ha concluido los trámites legales previos a 

su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los a istradores de la misma.      

  

Atentamente, 

/ INTENDENTE DÉ COMPAÑIAS DE CUENCA 

da 

  

   
   

    

Pirma: 
Pacs P00rrararocacanonanss 

Nombra, 

C. L. ade 

A 

Fecha 0 502013 3 A 

l unslón:, ss LS Lo, ac ia 

hroso. 
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